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un Cuerpo de funcionarios en otro distinto, cuyos respectivos
componentes se encuentran en posiciones de diversidad jurídica
relevante, sin que el criterio elegido por el legislador pueda tacbarse
de arbitrario. ~

En conclusión, tampoco se ha vulnerado el derecho protegido
por el arto 23.2, ni en su consideración aislada ni en su conexión
con el art. 103.3, ambos de la Constitución.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

32274 Sala Primera. Recurso de amparo nÚln. 771/1985.
Sentencia núm. 14911986, dE.26 dE noviembre.

La Sala. Primera del Trihunal Constitucional, comPUeSta llOI'
don. FranClsco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
RubIO L1orent.. don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio Truyol SemI, don Eugenio Díaz Eimil y don Mi¡uel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Femr, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 771/1985. promovido por don
Evaristo Segur Pifemr, representado llOI' el Procurador don José
Granados Weil, y defendido por el Letrado don Francisco A. Geü
Simón, contra Auto de la Sección Primera de lo Penal de la
Audiencia Nacional &":t:;:¡nforma otros anteriORl de dicha Seo
ción y del Juzgado de Instrucción núm. 3 por lo Q,ue se
deniega la notificación solicitada por el actor de su procesaDl1ento,
por su situación de rebeldía, en el sumario se¡uído por evasión de
divisas.

Ha sido parte el Ministerio Fiscal YPonente el Magistrado don
Eugenio Díaz EimiI, quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Don Evaristo Segur Piferrer, mediante escrito presentado
por el Procttrador don José Granados Weil el6 de asosto de 1985,
Interpuso demanda de amparo, que fundamenta en los siguientes
hechos:

al El JUZP.do Central de Instrucción núm. 3, en el sumario
7/1985, lDstruldo por el supuesto delito de evasión de divisas, dictó
Auto de procesamiento contra diversas personas y, entre eUas,
contra el aetual demandante del amparo, quien, al tener conoci
mIento de dicha resolución a través de los nledios de comunica
ción, compareció en dicho sumario por eserito de su Abopdo en
el que solicita",! le fuera notificada en legal forma, para poder
e¡ercttar los perbnentes derechos de defensa, recayendo providen
cIa de fecha 21 de mayo de 1985, por la que se declaró no haber
lugar a lo pedido.

b) Contra dicha providencia se formuló recuno de reforma y
subsIdiario de apelación, siendo el primero de ellos desestimado
por providencia de 28 de mayo en atención· a que el seI10r Sesur
Piferrer está declarado rebelde en el sumario. ..

el Interpuesto recuno de apelación contra dicha providencia,
el Juzgado Central denCJÓ su admisión y subsiguiente remisión de
las actuacIones a la Audiencia Nacional por Auto de 1 de junio en
el que se considera que la situación en rebeldía del procesado,
contra ~l "'!a1 se. ha decretado prisión incondicional, impide que
pueda e¡emtar _o de los derechos que la Ley concede, basta
tanto no comparezca penonalmente en el proceso a responder de
las acusaciones que se le formulan.

di Interpuesto recutSO de queja ante la Audiencia Nacional,
ésta o desestimó por Auto de 1S de julio, cnnsiderando que no se
habia producido la indefensión, ni la violación de los principios
constitucionales alegados. .. .

2. El demandante invoca el art. 24.2 de la c.E., alegando que
las resoluciones judiciales recurridas le niegan reiteradamente el
derecho a su defensa con base en haber sido declarado en rebeldía,
sin atender a las posibles causas que le hayan impedido comparecer
penonalmente, aunque estima que tales causas serian innecesarias,
ya que el derecho de defensa debe de poden< ejercitar en todo caao
y mediante la 01lQl'lUna asistencia de Letrado.

Solicita la nulidad de las resoluciones recurridas y la concesión
del derecho de defensa del delito que se le imputa, mediante el uso

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 25 de noviembre de 1986.-Firmado: Fran-
cisco Tomás y Valiente.-Gloria Segué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Luis Díez Picazo.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Gar
da-Mon González-Regueral. Carlos de la Vega Bcnayas.-Eugenio
D!az Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer.-Jesús Leguina
Vllla.-Lu.s López Guerra.-Rubricados. .

de los medios de defensa y recuno que la Ley le concede en la
jurisdioción ordinaria que conoce de la causa.

3. Prol'uesta en providencia de 23 de octubre la posible
inadmisibilidad del recurso por defecto en el poder del Procurador
y presentados los respectivos escritos~ Ministerio FISCal r.del
demandante, que acompañó poder ori¡inaI, se acordó admillr a
trámite la demanda con reclamación de las actuaciones judiciales
y emplazamientos de quienes sean parte en el mismo.

4, El 19 de marzo siguiente, la Sección rechazó la comparecen
cia de don Antonio Bamola Laporta, don José Luis Zubicaray
Oteiza y don Vicente Pedret CarceUer r doña Adela Cemente
Ribas y acordó acusar recibo de las aetuaelones judiciales remitidas
y conceder al demandante y al Ministerio Fiscal plazo de veinte
dIas para presentación de sus respectivas alegaciones.

S. El solicitante de amparo presentó escrito de 21 de abril,
formulando, fundamentalmente, las alegaciones siguientes:

La IUJUIIlCIltación básica de las diversas Resoluciones dictadas
por elJuzPdo Central de Instruoción nÚID. 3 y Sección Primera de
lo Penal de la Audiencia Nacional se resume en que el inculpado
contra el que se ha diri¡ido la requisitoria para prestar declaración
ante unas actuaciones penales y que al no comparecer ha sido
declarado en rebeldía, y que es prooesado en tal estado sin haber
sido oído, no puede comparecer, formular alegaciones, ni proponer
pruebas en su defensa mediante la correspondiente representación
procesal a través de Procurador causídico y ~o la dirección
letrada si previamente no comparece a COnstltuíne en la prisión
incondicional que le ha sido decretada· en el Auto de procesa
miento, y permanecer en tal situación,· momento en el que ya
podria propo,:,~~las pruebas exculpatorias que pudieran
acarrear la m' .ón de su situación de privación de libertad.

Es decir, aunque no conste en debida forma, que fue requerido
por la Policia (a la que atendió en el presente caao tanto en el
registro ~cado en su domicilio como compareciendo con
posterioridad ante la misma para declarar sobre los hechos respecto
a los cuales fue preguntado), no habiendo sido citado, por el
contrario, por el Juz¡adp; sin que haya podido justificar que la
razón de salida de EspaDa no obedecia al deseo de eludir la acción
de la Justicia sino al cumplimiento de las obligaciones inherentes
a su cargo diplomático, que desde luego continúa ostentando; que
ha sufrido una IlllYe enfermedad canliaca de la cual está aón en
tratamiento y • control médico muy especiaIizado; que goza de
status dip'IOmático,~~,por razón de su nacionalidad extranjera
y no res1dencía en imposibilitan que pueda ser acusado de
un supuesto tráfico de divisas; que ha poseldo y posee cuentas
bancarias en divisas extranjeras en España por razón de su
nacionalidad y residencia, en las cuales libre y legalmente ha
venido efectuando-diversas operaciones en moneda extranjera; que
representaria un absurdo que se dedicase a tráfico de divisas tal
como sacar o bacF sacar subrepticiamente de España pesetas para
situarlas en otra divisa en el extranjero en contravención de la
normativa vigente; sin que pueda alegar tampoco la inconstitucio
nalidad de la Ley 40/1979 l'!" no tener el rango de Orgánica y
precisarlo según la Constitución Española; de que la Ley Or¡ánica
10/1983 no es aplicable en cuanto a una posible pena de privación
de libertad, por ser contraria a la normativa comunitaria de
aplicación directa en España desde el I de enero del corriente año,
y otros. muchos medios de defensa alegabIes en dicho procedí
miento, no siendo en este lugar procedente para efectuarlo por
tratar1e simplemente de un recuno de amparo contra una Resol~
ción judicial definitiva que concuk:a derechos constitucionales de
un Cludadano.

La Constitución Española en su art. 24.2 establece que «asi
mismo todos tienen derecho al Juez ordinario determinado llOI' la
Ley a la defensa y asistencia de Letrado, a ser infomtados de la
acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilacio
nes indebidas y con todas las garantlas a utilizar los medios de
prueba pertinentes para su defensa., a no declanlr contra si mismo,
a no confesarse cuipable, y a la presunción d~ inocend....
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y si, para ejercitar dicho derecho inviolable, debe la penona
constituirte previamente en prisión incondicional, y cIescIe alll
dirigir su defensa, a pesar de ser los car¡os no solamente no
demostrados sino totalmente faltos de fund8mento fktico, dificil..
mente podrá ejen:itarse tales derechos al propio tiempo de que se
le priva de libertad.

Tennioó suplicando la nulidad de las resoluciones judiciales
recurridas con ~nocimiento de su derecho a comparecer,
medisnte AboBado y Procurador, en el sumario 7/198' del JUZIlldo
Central de InstruCClón nún!. 3 para que se notifi<lue el Auto de su
procesamiento y poder hacer uso de los recursos lepIes y proponer
la ¡rictica de las pruebas exculpatorias que estime pertinentes para
su defensa.

6. Solicitó e! Ministerio Fiscal, en su escrito de 10 de abril la
desestimación del amparo solicitado, formulando las si¡uientes
razones, sucintamente expuestas. _

La pretensión del 'demandante ha de cIecaer conforme a la
doctrina establecida en la Sentencia 87/1984, de 27 dejulio, recalda
en asunto tan próximo al aquí contemplado, que pudo concurrir
causa de inadmisión, que abora seria de desestimación, ya que
ambos son sustancialmente ~nticos.

La L.E.Cr. parte, en esta materia, del principio de sujeción del
acusado al procedimiento. Su comparecencia personal en e! proceso
no es un derecho ni una caIp sino un deber jurídico que la Ley le
impone, ya que e! acusado debe estar en persona a disposición de
los Tribunales hasta e! punto de que si no comparece, ni justifica
causa lesftima que se lo impida, su citación llUede convertirae,
conforme al art. 487 de la L.E.Cr., en orden de cletención. Una vez
llamado y buscado por requisitoria, su incomparencia, cuando
hubiera transcurrido e! tmnino fijado en aquélla y no fuere habido
o presentado ante e! órpno judiCIal, impone a éste la obliaación de
declarar -«será declarad"", dice el art. 834 de la UCr.- la
situación de rebeldía, que si se produce durante la tramitación del
sumario, como ha sucedido en el presente caso. conlleva la
continuación de la causa hasta que se declare terminado aqua, .
suspendiéndose su curso, como ordena el arto 840 de la L.E.Cr. Sólo
se abrirá nuevamente si e! declarado rebelde te presenta o es
habido, para continuarla sesún su estado, como dispone e! art. 846
de la L.E.Cr., de tal mildo que no puede celebrarse e! juicio oral
para el procesado rebelde (arta. 840 Y 841 de la L.E.Cr.), pues en
nuestro procedimiento penal ordinario por delito no existe la
condena en rebeldia. . .

Las resoluciones judiciales impusnadas no _n al solici
tante del amparo el derecho a ejerettar y orpnizar su defensa como
más le conviniere, pero sí le exigieron como imprescindible
requísito previo que compareciera penonalmente presentándose
ante el Juez del sumario.

Concluyó el Ministerio Fiscal, después de analizar e! contenido
de la Sentencia citada, con la afirmación de que la exi¡encia de
com~ciapenonal, impuesta al demandante por las resolucio
nes judiciales recurridas, no es in'azonable y, por ello, no incide en
la VIolación constitucional pretendida por el mismo.' .

7. Por providencia del 24 de septiembre de 1986, señaló para
deliberación y votación el lila 12 de noviembre, quedalldo con'
cluida e! 19 sisuiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El problema planteado en el presente recurso consiste en
determinar si e! procesado en un proceso penal ordinario por
delito, que se eneuentra en situación de rebeldía, tiene el derecho
constitucional a penonarse en e! sumario por medio de Procurador
a fin de conocer e! Auto de procesamiento, interponer contra él los
recursos procedentes, pedir la ¡rictica de pruebas y, en aenera!,
intervenir en e! sumario con los medios lepIes que estime
convenientes a su defensa, todo ello sin dejar de estar en rebeldia.

Estos derechos son nesados ¡:K!I' las resoluciones judiciales
recurridas, las cuales exigen la condición previa de que el procesado
cese en su situación de rebeldía, compareciendo penonalmCnte
ante el Juez Instructor. Frente a ellas el demandante a1esa resultado
de indefensión, prohibido por el arto 24.1 de la C.E.

2. Dicho problema es objetivamente idéntico al que fue
planteado en el recurso de amparo 643/1983, y resuelto por la
Sentencia 8711984, de 27 de julio.

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.08711985.
Sentencia núm. 150/198ó. de 27 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don FranctSCO
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra, don Euaenio Diez Eimil y don Mi8uel
Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, Masístrados, ha pronunciado

Siauíendo las líneas conceptuales que fundamentan la Sentencia
citada procede aqul reiterar que el derecho a la tutela judicial
efectiva no es un derecho absoluto susceptible de ser ejercitado en
todo caso y al maraen del proceso legalmente establecido, sino qur
se ha de e,jercer dentro de éste Y con eumplimiento de sus
requisitos, mterpretados de manera JlIZOnable que no impida
limitación sustancial del derecho de defensa.

El proceso ordinario por delito está resfdo por el principio de
sujeción del acusado al procedimiento, que impone a éste el deber
juridico de la comparecencia penonal. Una de las concreciones de
dich? J?riDcipio se realiza en el procedimiento contra reos ausentes,
~o. en el titulo VII del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, comprensivo de los arlS. 834 a 846. En él se establece la
llamada y búsqueda por requisitoria del procesado que no se
encuentra a disposición del Juez o Tribunal que conoce de la causa
y, si al1érmino fiiado en la requisitoria no comparece o no es
habido o ~ntaáo ante la autoridad judicial. ha de ser declarado
en situación de rebeldía, la cual determina la suapensión de la
ea~ una vez tenninado el sumario, y que no se proceda a su
reapertura basta que el rebelde se presenta o es habido, pues en
nuestro proceso penal ordinario no existe condena de ausentes.

Las resoluciones judiciales aquí recurridas no niesan al solici
tante de amparo que comparezca en el sumario y ejercite sus
medios de defensa, sino que le imponen e! requisito previo de su

. comparecenciapenonal ante el Juez que instruye e! sumario.
La razonabilidad y no incidencia sustancial en el derecbo de

defensa de esta exi¡encia previa han sido ya reconocidas y
cIeclaradas en la citada Sentencia con fundamento, respecto a la
primera, en el deber del acusado de someterse penonalmente al
proceso penal en prantia de! mejor esclarecimiento de los becbos
y del cumplimiento coactivo de la pena que pueda imponerse, y,
respecto a la sesunda, en que la suspensión de la causa, mientras
dura la situación de rebeldía, impide que e! procesado sea conde·
nado en su ausencia y le permite ejercitar su derecho de defensa,
cuando se proceda a su reapertura por haberse P.tesentado o ser
habido. pudiendo en este momento aportar al Tnbunal sentencia
dor todas las alesaciones y pruebas pertinentes que decida utilizar
frente a la acusación.

Debe, además, considerarse que la situación de indefensión que,
en la fase sumarial, soporta el procesado rebelde, no es imputable
al Juez Instructor, sino a la contumacia del procesado, el euaI puede
hacer cesar aquella situación desde el mismo momento en que se
ponsa a disposición de la acción de la justicia y sabido es que carece
de relevancia constitucional la indefensión que se origina y
depende de la voluntad propia, aunque ésta vensa condicionada en
su libre ejercicio por circunstancias de hecho coyunturales, como
son enfermedad. cumplimiento de obliaaciones en el extranjero u
otras análosas. por ser las mismas intrascendentes a los efectos de
este proceso.

ProcecIe, en su consecuencia, concluir que la exi¡encia de la
comparecencia penonal del t>roeesado rebelde para que éste se
persone en el sumario en defensa de sus derechos no vulnera el
derecho prantizado por el art. 24.1 de la Constitución y debe, por
ello, deneaarse .el amparo solicitado con imposición de costas y
multa.porla temeridad litisosa que entraila el promover un recurso
con una pretensión que ha merecido ya un pronunciamiento
desestimatorio en Sentencia de este Tribunal.

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUf. LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NACION ESl'ANOLA

Ha decidido:

Desestimar la demanda de amparo presentada por don Evaristo
Segur Piferrer, con imposición al mismo de costas y multa de
SO.OOO pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado•.

Dada en Madrid, a 26 de noviembre de I 986.-Franci5c0 Tomás
y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponee
de León.-Antonio Truyol Serra.-Euaenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la sisuiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.087/198', promovido por
«Inmobiliaria Marsú, Sociedad AnónilIllllt, representada por el
Procurador don Francisco Alvaroz del Valle Garcia, y defendida


